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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

t « * 'eyes, ordenes y anuncio* >\n» hayan de injertarse en 
to-i B««.*"niif.» "f ICIAIE* se hoii 'le «iiaiidtr al Jefe t'oltlleo res-
pecli*o, por cuyo conducto se pasaran 4 lo» Editores de los 
mneíoa idos p •. u»dtco>. 

(Real orJr%.4e 6 de Abril de IS39.) 

Hr pnhllr. i l » d M los «titu cxe«'¡»lo ion d omingo * . 

En esta capital, llevado a domicilio, 3*80 peáttáft mensuales anticuadas: fue-
ra de ella s'50 at me»; • al trimestre; U al semestre, y 31*80 pir un año. 

Se admiten sos?riciones en Malriil, »n 1» Administración dH BOLICTÍ*, plaza 
i de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, direclaineuta por ini.li> de carta a la 
\ Administración, con Inclusión del imparte del ti«m;»o de abono en sellos. 

LiH disoosleíonea de las Autorl lides, excepto \ t> i n fcM* 
a instancia de parte no pobre, *» insertarán ofieislmente: asi
mismo cualquier anuncio coueeroiente al servicio nacsoaat 
I i r .!,.i\ine de las mismas; pero los de interés particular pa

tearán SO céntimas de ptfetá por cadi linea Insercidn. 

* n « u « r o « l icito 4© r i M i i l ! t i n « >lr> p i a r l a . 

Parle 
PRESIDENCIA DEL CíPJSÍJO DE MINISTROS-

S. M. el Rur (q. D. g.) coutiuúa sin 
novedad en su importante salud en el 
Seal Sitio de El Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augu3ta Real 
Familia. 

MINISTERIO I)K LA. GOBERNACIÓN . 

Iii'.aUs órdenes. 

Pasado á informo de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta-
mieuto do Villalgordo decretada pus 
V. S., lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 25 del mes ú l t i r a h a 
examinado la Scccióu el adjunto expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Villalgordo, decretada el 28 de Marzo 
por el Gobernador de Albacete, porque 
de la* actuaciones formadas por uu Dele
gado del Gobernador resultan, entro 
varias faltas que la Sección omite por 
tener saución penal en leves especiales, 
que uo se verifica la distribución mensual 
de fondos; que se hizo un douativo con 
destiuo á la iglesia, mandando el Alcalde 
que se sacasen á subasta sin conocimien
to del Párroco y siu formación del expe 
diente, adjudicándoselo á sí mismo, y 
destinando su producto á la recomposi
ción de un reloj de torre; que cou ¡dóutico 
objetóse ha formado uu repartimiento, 
encargándose de hacerlo efectivo el Al 
calde, el Interventor y un alguacil, * 
amenazando á los vecinos que no querían, 
pagar su cuota; que no se na formado i a 
cueuta municipal; que habiendo acordado 
la Uelegacióu de nacieuda que se boni
ficase á Doña Luisa Moreno en la can
tidad de 402'70 pesetas, y que esta bo
nificación se hiciese del 5 por 100 desti
nado á fallidos, esto no se ha cumplido} 
que á un veciuo excepciouado como po-

( bre se le ha repartido* y cobrado contri
bución; que adjudicadasal Ayuntamiento 
anas fincas por pago de la deuda de Doo 
Gaspar Panadero, aquél las vendió eá 
pública subasta sin la autorización ni 
aprobación de la Superioridad; que la 
Escuela de niñas ha estado cerrada desde 
«1 nombramiento de la Maestra propieta
ria, sustituyéndola la Junta local co i 
aua interina, con la anomalía de que este 
acuerdo se había llevado á cabo por al 
Alcalde con ocho días de anticipación. 

Los Concejales suspensos, en recurso 
elevado á V E., manifiestan que se ve
rificaba la distribución mensual de fondos 
segúu consta en los libros de actas del 
Ayuntamiento; que la suscricióu volun. 

taria para componer el reloj de torro se 
hizo sin intervención del Ayuntamiento 
y sin que mediaran por consiguiente 
amenazas; que habiéudose agotado el 
fondo de fallido*, tiene lugar la bonifica
ción mandada hacer á favor de Doña 
Luisa Moreno en el reparto de esto ejer
cicio, el cual fue* aprobado por la Supe
rioridad; que el Alcalde incluyó en efecto 
á un individuo en la relación de pobres 
por error, y la Junta pericial lo impuso 
una cuota de 5 pesetas, omitiendo el eli
minarlo de aquella relación; que también 
es cierto que se vendieron las fincas pro
cedentes de la deuda de D. Gaspar Pa
nadero, pero so retrotrayerou formando 
expediento que oportuuamcute se remitió 
al Gobierno de provincia, pidiendo la 
autorización y quedando el antiguo adju
dicatario en calidad de Administrador, 
por lo quo rindió la cueuta de productos 
y gastos, que fué aprobada en 11 de No-

•viembre; que te Maestra prapi—w»Ui vo 
que ausentarse entablaudo permuta, y 
que como pasasen algunos meses y el 
vecindario se quejase, la Junta acordó 
nombrar interinamente uua Maestra que 
ya antes había desempeñado el cargo, 
lodo lo cual se puso cu conocimiento de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica. 

Después de examinados el expedieuto 
y el recurso de alzada á que el anterior 
extracto hace referencia, la Sección en
tiende que niuguna de las faltas entraña 
la gravedad suficiente para imponer la 
suspensión, pues las acciones y omisio
nes del Ayuntamiento suspenso no han 
podido perjudicar los intereses del vecin
dario encomendados á su custodia; 

Opiua, en consecuencia, la Sección, 
que procede alzar la suspensión, encar
gando al Gobernador de Albacete qae 
aperciba al Ayuntamiento para que en lo 
sucesivo sea más diligente en el cumpli
miento de sus deberes.» 

Y conformándose S. M.elIÍBT(q. D . g . ) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden, con iuc usióndel expe
diente, lo digo á V . S. par» su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1S de Mavo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO, 
de la provincia Sr. Gobernador 

Albacete. 
di 

( W f c 20 de Junio ISSI.) 

limo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gobernación, Estado y Gra
cia y Justicia del Cousejo de Estado ol 
exuedieute promovido por el Consejo de 
Administración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta capital sobre in 
cautacióu por el Juzgado de primera ins 
taucia del l lospioio «le varias alhajas pro
cedentes de robo, dichas Secciones eu 17 
de Diciembre último han evacuado el si 
guíente dictameu: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento do la 
Real orden de 10 do Setiembre último, 
hau examinado las Secciones el adjunto 
expediente, promovido por el Presidente 
del Consejo de Administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 

Ücsulta que en causa criminal quo el 
Juez del distrito del Hospicio instruía 
por estafa de varias albajas empeñadas 
en una de las sucursales do aquél bené
fico establecimiento, so dispuso que el Di
rector del Monto las retuviese desde lue
go á disposición de su Autoridad ó de 
cualquiera otro Tribunal que cu lo suce
sivo conociese en la Indicada causa. 

El Director tomó nota para retener las 
alhajas; pero á lin de que ol Monte no su
friera perjuicios advirtió al Juzgado que 
el plato del empeño era el de un año, de
biendo renovarse éste ó desempeñarse 
aquellas á su vencimiento; pues en otro 
caso procedía sacarlas á la venta en pú
blica subasta. 

En su virtud, el Juzgado dispuso so 
le remiticrau siu demora, fundado el 
auto en que debía precederse en las cau
sas criminales á la inmediata ocupación 
del euerpo del delito donde quiera que so 
encontrase, siu que eu ningún caso pu
diera admitirse durante el sumario re-
claniiiciones ni tercenas que tengan por 
objeto la devolución, cualquiera que sea 
su clase v la persona que lo reclame, de
biendo obrar eu poder del Juzgado para 
la práctica de lita diligencias necesarias 
eu el sumario y luego para la celebración 
del juicio oral. 

La representación del Monte solicitó 
que se revocara tal providencia ó que se 
suspendieran al menos sus efectos, ale
ga udo que el Monte teuía el deber, por 
sus estatutos, de recibir los objetos que 
re presentaran á empeñ r siu inquirir su 
origen, respetando así el rubor de la des
gracia; que por tal razón había* siempre 
Hallado en las Autoridades judiciales la 
protección y el amparo á que era acree
dor por sus fines benéficos y por estar 
bajo la protección del Gobierno; que do 
otro modo era imposible su existencia, 
pues bastaría uua confabulación de dos 
personas para que fuese víctima de toda 
clase de fraudes; que en casos análogos 
al'de que se trata los Tribunales habíau 
amparado la buena fe del establecí niieu 
to, procurando dejar á salvo sus ¡títere 
ses, acordando la devolución de la alhaja 
á su legítimo dueño, previo el pago debi
do y á reserva de repetir contra el qua 
resultara delincuente; que eu prueba de 
la consideración que los Montes de Pie
dad habían merecido del poder público, 
cimba el art. 3.° de la ley de 20 de Junio 
de 1880; y finalmente, que la Dirección 
del Monte uo podía cumplir la providen 
dia judicial sin consultar antes á la Jun
ta de Gobierno y Consejo de Administra
ción. Mediaron luego varias contestacio
nes entre el Juzgado y la representación 
del Monte, y habiéndose incautado por 
fin aquél de las alhajas en cuestión por 
medio de mandamiento entregado al al 

gnacil. acode ante V. E. el Presidente 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorrosf 
y nlegando quo ol Juez ha cometido vio
lencia moral y que ba infringido la ley ci
tada, pide que se. lo exija por los medios 
oportuuos la consiguiente responsabi
lidad. 

Enteradas las Secciones del asunto, 
observan que el art. 5.° do la ley de 29 
de Junio do 1880 cencede á los Montes 
de Piedad la facultad do conservar eu su 
poder el objeto litigioso, sea cualquiera 
la acción que se ejercite, hasta que por 
sentencia ejecutoria se decida sobro la 
propiedad de la garantía pretoria que se 
los entrega con motivo de los préstamos. 

Esta disposición, verdaderamente 
protectora de los intereses de tales insti
tuciones benéficas, no puede entenderse 
de un modo tan restrictivo, ni se ha que
rido conceder la protección en términos 
tan obsolutos que autos de faltar á ella 
se paralice ó entorpezca la acción de los 
Tribunales en el oxelarecimieuto de 
hechos punibles ó en la más segura in
vestigación do la verdad en los juicios 
criminales, deteniéndose la justicia auto 
los iutereses de los Montes >le Piedad y 
perturbándose el orden focial con la im
punidad de los delitos. 

Dedúcese, pues, de aquí, que el Juez 
del distrito del Hospicio uo ha infringido 
la ley citada, ni cometido extralimitación 
tlguna que do motivo á U formación del 
expediente de responsabilidad, cuya pro
moción solicitan los representantes del 
Monte de Piedad, sino que por el contra
r io, interpretando lo prevenido eu los ar
tículos 344, 338 y 367 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, hizo uso de las 
facultades que se conceden á los Jueces 
instructores de las causas para recoger 
en los primeros momentos los efectos de 
cualquiera clase que puedan tener rela
ción con el delito, acordando su retcncióu 
y conservación, siu que en ningúu caso 
se admitan durante el sumario reclama
ciones ui tercerías que te.igan por objeto 
la devolución de los objetos que constitu
yen el .cuerpo del delito, cualquiera qae 
sea sn clase y la persona que los re
clame. 

Pero esto no obstante, las Secciones 
á fin de evitar cuestiones análogas á las 
qae han dado origen á la formación de 
este expediente y de conciliar el interés 
de la sociedad en la persecución de los 
delitos y faltas con el de los Montes de 
Piedad, creen que, de acuerdo V. E. con 
el Ministerio de Gracia y Justicia, podía 
dictarse por éste una disposición que las 
cortase, poniéndose en armonía ios pre
ceptos de la ley prouctora de aquellos 
benéficos-institutos con los de la de En
juiciamiento criminal. 

En efecto, mientras se sustancia el 
sumario en las causas por robo, harto y 
estafa, y hasta que se celebra el juicio 
oral, los efectos robados, hurtados ó es
tafados se conservan en poder del Escri
bano, y na la más natural que estando 
éstos depositados cu ou establecimiento 
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público de beneficencia en virtud de un 
empeño, continúen en él donde podrán 
verificarse las diligencias que respecto do 
los mismos se acuerden, hasta que en el 
día señalado para dar principio á las se
siones del juicio oral y público se colo
quea en el local del Tribunal, á tcuor de 
lo prevenido cu el art. ^88, para volver 
después al Montea fin de darle el destino 
que determine la decisión judicial respec
to de la propiedad 

Pero desde el momento en que el Di
rector del Monte de Piedad reciba el ofi
cio del .Juzgado mandando retener los 
efectos objeto del de ;ito. no podrán ven
derse ni desempeñarse aun cuando baya 
transcurrido el plazo señalado, entendién-t 
dose interrumpido éste, sin p»T;uicio de 
que por quien resuelvan los Tribunales 
sentenciadores se les abone el capital del 
préstamo y sus interesas; pues de otra 
suerte seria quizá ilusoria la di-cisión que 
con relación á la propiedad se dictare. 

Esta solución, á la par que protege á 
los intereses de la beneficencia, no se 
opone á la pronta y cumplida adminis
tración de justicia. 

En virtud dé las consideraciones ex
puestas, opinan las Secciones. 

1.a Que no debe promoverse el expe
diente de responsabilidad contra el Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio. 

2.° Que puede significarse por V . E. 
al Ministerio de Gracia y Justicia la con
veniencia de que se dicte una medida en 
que se disponga que cuando ios Tribuna
les instruyan causa criminal por robo, 
hurto ó estafa de efectos empeñados en 
los Mentes de Piedad, lus conserven á 
disposición de aquéllos basta el instante 
de celebrar el juicio oral, en que se han 
de colocar en el local de dichos Tribuna
les, devolviéndoselos después, sin perjui
cio de la decisión judicial respecto de la 
propiedad. 

3.° Que desde el rnomeuto en que 
cualquier Juz^do ó Tribunal mande á 
los Directores de los Montes de Piedad 
retener efectos objeto de un procedimien
to criminal, no so po Irán desempeñar ni 
vender aun cuando transcurran los pla
zos señalados en los contratos de présta
mos, que se consideran interrumpidos 
siu perjuicio de que por quien resuelvan 
los Tribunales sentenciadores se abonen 
al Monte el capital del préstamo y sus 
intereses.» 

Y conformándose S. M. el RJSY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone. 

Lo que de Real orden participo á V. I. 
á los efectos oportuuos. Dios guarde á 
V. 1. inuchoe años. Madrid 2ü de Marzo 
de 18>>4. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Remitido á informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Casariche D. Manuel 
Muñoz, decretada por el Gobierno del 
digno cargo de V . 8., dicha Sección cou 
fecha 22 de Enero próximo pasado ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Cou Real orden de 11 
del corriente se ha remitido á informe de 
la Sección el expediente de destitución 
de D. Manuel Muñoz del cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de Casariche, eu 
la provincia de Sevilla. 

De loe antecedentes resulta que el 
Gobernador, eu uso de las atribuciones 
qne le concede el párrafo segundo del 
artículo 124 de la ley Municipal, desti
tuyó a! Secretario, por considerar que 
redundaba eu desprestigio del Municipio 
que desempeñase dicho cargo una per
sona que auteriormente había sufrido 
condena por delito de falsedad. 

El Alcalde-y la mayoría .de los Con
cejales elevaron uua instancia al Minis
terio del digno cargo de V. E., pidiendo 
la revocación de la ordeu del Gobernador, 
fundándose eu que la condena fué por 
imprudencia temeraria, y que en nada 
hizo desmerecer al interesado en el con
cepto público, no teniendo iucapacidad 
legal una vez que extinguió la peua. 

También el Secretario destituido in

terpuso en tiempo hábil recurso ante el 
Gobernador contra la providenciada éste, 
alegándolas mismas razones que el Ayun
tamiento, y acompañando certificaciones 
de los Alcaldes de Bada lona y de Casa
riche, altamente favorables á su peraona. 

Per último, acompañan al expediente 
comunicaciones del Juez de Estepa y del 
Comandante de la Guardia civil, certifi
cando que D. Manuel Muñoz fué conde
nado por el delito de falsedad, cometido 
por imprudencia temeraria. 

Prooado plenamente el motivo en que 
el Gobernador fundó su deter mi tinción, ! 
queda únicamente por examinar si las j 
circunstancias del delito son causa bas
tante grave para destituir al Secretario; 
y la Sección entiende que examinados 
con detenimiento é imparcialidad los an
tecedentes, no hubo razón para adoptarla. 

Por lo mismo que la facultad del pár
rafo segundo del art. 124 es tan amplia y 
extraordinaria, es preciso que la Auto
ridad superior de la provincia no se funde 
para hacer uso de ella en suposiciones 
que cuando no estén robustecidas por 
hechos son siempre peligrosas. 

Es cierto que D. Manuel Muñoz fué 
condenado por delito de falsedad, lo cual 
si en circunstancias ordinarias pueden 
hacer sospechar que no cumpliera sus 
deberes con la escrupulosidad debida eu 
el caso actual, no hay que olvidar que la 
pena lo fué impuesta por haber obrado 
con imprudencia temeraria, esto es, con» 
descuido ú neg igeucia, pero sin inten
ción de causar el mal que produjo. 

Añádese á esto que todos los informes 
le son altamente favorables y que en 
nadaba perdido de la púldica estimación, 
y fácilmente se comprenderá que no sería 
justo sólo por a jucl hecho inhabilitarle 
para el desempeño de todo cargo público; 
pues sentada para el caso actual esta 
jurisprudencia, seria aplicable para todos 
los análogos. 

Opina, por tanto, la Sección, que pro
cede dejar sin efecto la orden que el Go
bernador de Seviila destituyó á D. Ma
nuel Muñoz del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Casariche.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
REY (q . D. g.)con el preinserto dictamen, 
se ha dignado resolver comeen el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Se
villa. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamieuto 
de Sala» de los Infantes, decretada por 
V. S., lo evacuó con fecha 22 del mes 
anterior en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Salas de 
los Infantes, decretada por el Goberua lor 
de la provincia de Burgos. 

Fundó su provideucia la expresada 
Autoridad en que del expediente formado 
á consecuencia de queja formulada por 
dos vecinos denunciando diferentes abusos 
cometidos por el citado Ayuntamiento, 
resultó que en el presupuesto del co-
rrieute ejercicio sólo aparecía consignado 
por intereses de inscripciones 750 pe
setas, sicudo así que de los datos sumi
nistrados por la Intervención do Hacien
da de la provincia y por la Alcaldía co
bra anualmente 1.089 pesetas en aquella 
capital y 471 en Madrid; que consignadas 
eu el mismo presupuesto 100 pesetas por 
productos de los pastos en los montes, al 
pedir autecedeutes acerca del mo lo de 

1 realizar este arbitrio, manifestó el Al
calde ignoraba que en el Muuicipio hu
biera iugreso alguno por aquél concepto; 
que el Ayuntamiento acordó exigir 7'50 
pesetas a cada vecino que quisiera exi
mirse de la prestación personal; que ha
bía dejado de celebrar crecido número de 
sesiones en los días señalados al efecto; 
quealguuoB Concejales estaban asociados 
á los rematante» de arbitrios ó servicios 

municipales; y por último, que en la su
basta ile arbitrios sobre artículos de con
sumos se han cometido irregularidades, 
gravando algunos sin atenerse á las pres
cripciones legales vigentes. 

E n vista de los hechos expuestos, 
comprobados en su mayor parte con cer
tificados y documentos' unido* al expe
diente, la Sección considera procedente 
la providencia adoptada por el Goberna
dor; pue3 la circunstancia .le hallarse 
consignada en el presupuesto por intere
ses de inscripciones una cantidad menor 
que la que en realidad se cobra, no "sólo 
revela desorden y desconcierto en la Ha
cienda municipal, sino que hace necesa
ria una iuvestigación más detenida acer
ca de este punto, á fin de averiguar si 
esto implica ocultación de fondos y cons
tituye por lo tanto un hecho punible que 
deba ser sometido á la acción de los 
Tribunales. 

Supone también no poco'desconcierto 
en la Administración del pueblo la cir
cunstancia de no tener noticia la Al
caldía del ingreso de 100 pesetas, con
signadas igualmente en el presupuesto 
por productos de pastos en los uioutos, 
y acusa asimismo infracción manifiesta 
del art. 79 de la ley Municipal el hecho 
de haber impuesto 7*50 pesetas á cada 
uno de los vecinos que quisieran exi
mirse de la prestación personal, pues
to que dicho artículo dice expresamente 
que fuera de los casos de obras pú Micas 
no podrá exigirse tal prestación, siendo 
responsable el Alcalde que lo hiciese: y 
como (juicra que no bahía obra púbiiea 
determinada j no se han observado las 
reglas establecidas, es evidente que tal 
acuerdo no puede menos de reputarse 
ilegal. 

Respecto del hecho de estar algunos 
Concejalc? asociados á los rematantes de 
algunos servicios ó arbitrios, como sólo 
so acompaña una información de tres 
testigos, hecha ante el Alcalde y Secre
tario del inmediato pueblo de Barbadillo 
del Mercado, no parece esta prueba sufi
ciente para tener desde luego como per
fectamente demostrado el cargo; pero la 
gravedad de éste y la incapacidad que 
im;diC!trffi 'ivm re'aei'in á los < ' onee ju l e s 
que se hallasen en aquél caso, exigen la 
ampliación del expediente acerca de este 
particular. 

Por lo demás, los hechos que se dejan 
expuestos, la negligencia que revela el 
descouocer el importe de los intereses de 
las inscripciones pertenecientes al Muni
cipio y la apatía que supone también la 
falta del cobro del cargo sobre cédulas 
persouales, todo ello justifica la medida 
adoptada por el Gobernador, couforme á 
la jurisprudencia sentada en las Reales 
ordenes de 22 de Noviembre y 22 de Di
ciembre de 1877; y en tal concepto, 

La Sección es do parecer: 
1.° Que procedo confirmar la suspen

sión del Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes. 

2 ° Que conviene cxclareccr el hecho 
relativo á la participación que se dice tie
nen algunos Concejales en contratas ó 
servicios, para proceder en su caso con 
arreglo á lo dispuesto en el último párra
fo del art. 8.° de la ley Electoral de 23 de 
Junio de 1870. 

3.° Que igualmente procede instruir 
laa oportunas diligencias para averiguar 
la causa de no haberse consignado, como 
se dice, en el presupuesto del corriente 
ejercicio el total de ios intereses de ins
cripciones, á fin de pasar eu su caso á los 
Tribunales el tanto de lo que resulte, 
para los efectos que haya lugar.» 

Y cou formándose S. M.elREy(q. D. g.) 
con el preinserto dict.tinen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., co'n 
inclusión del expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. 

de Aguí lar de Campóo, con fecha 22 ñ 
o evacuó en los término1 

Siguientes: 

Pasado á informe de la Sección de Go 
beruación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 

«Excmo. Sr.; En cumplimiento del» 
Real orden de 15 de este mes, ha exami 
nado la Sección el expediente relativo 4 
la suspensión del Ayuntamiento de Agoi-
lar. de CampóO, decretada por el GoberJ 
nodor de la provincia de Patencia, poÑ 
que de las actuaciones formadas por e i 
Delegado que fué al pueblo á girar ooa 
visita á la Administración municipal 
aparecía, entro otros particulares que la 
Sección omite, bien porque se refieren á 
hechos anteriores al l.° de Julio último 
en que se constituyó el Ayuntamiento 
suspeuso, ó bien porque teniendo so san
ción marcada eu leyes especiales no pn©. 
den tomarse eu cuenta [ tara los efectos 
de las correcciones gubernativas q U e 

autoriza la ley de 2 de Octubre de 1*77 
que la Corporación ignora cuanto le ha 
correspondido percibir por intereses de 
las inscripciones del 80 por 100 de Pro» 
pios. pues su apoderado en la capital d e 

ia provincia cobra y splica dichas sumas-
que no se hau formado los estados tri*. 
inestiales de los acuerdos del Ayunta
miento; que no existe inventario en los 
documentos del Archivo; que no se ha 
retiñido la Junta municipal para exami
nar las cuentas; que no ee publica tri
mestralmente el extracto de recaudación 
é inversión de fondos, y uuo desde el 
año 1875 no se ha rectificado el padrón 
vecinal. 

Aunque, según V. 12. BO servirá re
conocer, el Ayuntamiento no es respon
sable de todas las faltas qne acusa el 
expediente, pues algunas do ellas deben 
imputarse en primer término al Secreta
rio; como quiera que aquellas de que 
debe responder la Corporación, entre 
ellas la de no haberse practicado la recti
ficación del padrón vecinal cu Diciembre 
úitimo, conforme previene el art. 20déla 
ley Municipal; el retraso de la rendición 
de cuentas, y estar encomendada á no 
particular la aplicación de las sumas que 
corresponden al Ayuntamiento por inte
rese? de las inscripciones del 80 por 100 
de Propios, envuelven notoria gravedad, 
prueban el poco respeto que á la Munici
palidad suspensa merecían las disposicio
nes que regulan la Administración de 
los pueblos y el escaso celo con que coi-
daba de los intereses comunales que 
tenia el deber de conservar y fomentar, 
y es evidente que semejante proceder 
puedo haber lesionado estos misinos in
tereses y los derechos del vecindario, 
cree la Seccióu que V. E. debe servirse 
mantener la resolución del Gobernador.» 

Y conformándoseS. M.el Rinr(q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Abril 
del884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Pa-
Lucia. 

Pasado á informe de la Sección d * 
Gobernación del Consejo de Estado ol 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, 
que fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 20 del co
rriente el siguieute dictamen: 

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento do 1» 
Real orden de 11 de este mes, ha exmi
nado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Fregenal de la Sierra, decretada por 
el Gobernador de la proviucia de Badajozr 

porque de las actuaciones formadas por 
el Delegado de dicha Autoridad que fu» 
al pueblo á girar una visita á la Admi
nistración muuicipal apareció, entre otro» 
particulares, que por su índole no pne-
den sea objeto de las correcciones q?e 
autoriza !a ley Municipal, que no exi** 
tía arca de tres llaves para custodia de 
los fondos municipales; que en los libra
mientos y cargaremes so observan mo
chas informalidades; que falta un carg*' 

• 
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0 ,c de 125 pesetas, procedente de una 
Sulla impuesta á la ( 
det . .ro8 ,quese cob 
^ han ejecutado 

empresa de la plaza 
ró en metálico; quo 

sin subasta obras por 
el año alti

vecí-
jnás de 500 pesetas: que en ei anc 
jno no se ha rectificado el nadrón 
nal; que desde lfc68no se rinden las cuen
tas municipales; que se ha venido abo
nando sueldo á un Inspector de policía 
qoe no tenía el oportuno nombramiento: 
que no existen padrones de prestación 
personal ni de servicio do bagajes, exi-
siéndose éste á los vecinos de una mane
ra arbitraria; que han dejado de celebrar
se 26 sesiones ordinarias: que figurando 
en el presupuesto 3.000 pesetas como in
greso por producto del cementerio, está 
en blanco el libro correspondiente á pe
gar de haberse recaudado algunas canti
dades por este concepto; que se notan 
grandes defectos de forma en la marcha 
de la Administración de consumos: que 
las inscripciones intransferibles expedi
das á favor del Ayuntamiento se hallan 
en poder de un agente que reside en la 
capital; que la corporación sólo tiene 
datos de 21 inscripciones, cuando son 30 
las emitidas; y que'en Julio último abonó 
la Hacienda por intereses de estos valores 
5.218 pesetas 98 cuntimos, y sólo ingre-
soron en caja 5.139 pesetas 61 céntimos. 

A juicio de la Sección estuvo en su 
lugar la severa medida adoptada por el 
Gobernador, porque no debían quedar 
sin enérgico correctivo el cumulo de 
trasgresiones legales, informalidades y 
omisiones que aparecen cometidas por el 
Ayuntamiento, entre las que resaltan por 
su gravedad la infracción del Real de
creto <!e 4 de Enero de 1883, a falta dé 
rectificación del padrón vecinal y las in
formalidades que se observan en la ofi
cina de la Administración de consumos. 

La naturaleza de alguna de las faltas 
imputables al Ayuntamiento suspenso 
parece que revisten caracteres de delito, 
por lo cual cree la Sección que se debe 
decir al Gobernador que remita el expe
diente á los Tribunales, después de unir 
al mismo todos los datos que pueda reunir 
que conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos. 

Ku resumen, entiende la lección que 
procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento^ prevenir al Gobernador 
que además de pasar el expedieute á los 
Tribunales dicte las medidas oportunas 
para regularizar la Admiuistración del 
pueblo » 

YcouformándoseS. M.el REY (q .D.g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, incluyen 
dolé el expediente de referencia. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 24 

• de Junio de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

8r. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

do á los mozos reclamados, puesto qoe 
debieron ser colocados en cabeza de l is
ta por no haberse presentado en ono de 
los dos años anteriores. 

El Ayuntamienlo informa que los in-
Iruyó en el año actual porque lo solicita-
con en tiempo; qoe los demás mozos no 
se opusieron á la inclusión, ni al sorteo, á 
pesar de habérseles hecho presente el de
recho que tenían á reclamar las inclusio
nes qoe estimaren indebidas; y que an
tes del sorteo convinieron los interesados 
en él. según resulta de acta notarial, en 
que Boouaventura y Fermín San Sebas
tián fueseu sorteados. 

La Comisión proviucial opina que el 
alistamiento causó estado porque no se 
reclamó contra él. 

Vistos los artículos 58, 63, 64 y 91 de 
la ley de 8 de Enero de 1882. 

Considerando que los interesados en 
el reemplazo del año actual no produjeron 
reclamación alguna en tiempo y forma 
legales contra la inclusión de aqué'los en 
la lista de los que habían de ser sorteados 
á pesar de haberles hecho saber el de
recho que les asistía. 

Considerando que una vez ultimados 
los alistamientos, no deben sufrir más 
alteraciones qoe las que resulten á con
secuencia de las reclamaciones Que se 
presenten, con arreglo á lo dispuesto en 
el cap. VII de la ley. 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Orio no infringió el art. 24 de la ley 
al sortear los mozos Buenaventura y Fer
mín .San Sebastián, puesto que se ha
llaban comprendidos en el alistamiento 
que ya había causado estado. 

Considerando que la exclusión do loe 
expresados mozos no se puede acordar, 
porque no es de las comprendidas en los 
artículos 58 y 91 de la ley. 

La Sección opina que procede deses
timar la instancia origen de este expe
diente.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
HF.Y (q. D. g. ) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or-
deu, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á* V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1884. 

lo serán declarados incorsos en el pri
mer recargo ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, eo la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo de este año. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1884.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Ricardo Heredia. 

A>siiiiamieiiIos. 

Rl Subsecretario, 
V l l x ' r t d I * o « * o l i . 

Sr. Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa. 

(Gaceta 27 de Junio 1SS4.) 

(luhiiTiio mil. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por José Sara9Úa 
é Ibargureu, solicitando la nulidad del 
sorteo verificado en Orio para el reempla
zo del Ejército en el presente • año. la 
expresada Sección ha emitido en este 
asuuto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: LaSeccióu ha examina
do el expediente promovido por D. José 
Sarasúa é IbargureU, adscrito al reem
plazo del año actual por el cupo de Orio, 
provincia de Guipúzcoa, solicitando la 
nulidad del sorteo celebrado en aquél 
pueblo el 30 de Diciembre de 1883. 

Al formarse ante el Ayuntamiento de 
Orio el alistamiento de los mozos que de
bían ser sorteados para el reemplazo del 
año actual fueron incluidos en él, sin que 
los iuteresados reclamasen, los mozos 
Buenaventura y Fermín San Sebastián, 
Que obtuvieron en el sorteo los números 
2 y 7. 

En 5 de Enero del año actual acudió 
el reclamante al Ayuntamiento en soli 
citud de que elevase á V. E. la instancia 
á fiu de que se acordara la nulidad del 
sorteo, fundándose en que dicha corpora
ción infringió el art 24 de la ley sortean-

Cuerpo de Seguridad. 

En la oficina central de este Gobierno 
civil y en poder del Sr. Coronel-Jefe del 
Cuerpo de Seguridad, so hallan cuatro 
papeletas de ropas empeñadas proceden
tes de hallazgo. 

Lo qoe se hace saber ¡tara qoe la per
sona ó personas que se consideren con 
derecho á las referidas papeletas se pre
senten á reclamarlas, quieues las recu
perarán siempre que acrediten ser de su 
pertenencia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1884.=» 
El Coronel-Jefe, José Oliver Vidal. 

.A.«I ai ¡ a i .s t rae loa 
do Coni r i i » i K > i o n e M y Rentan 
de la proviii.'ia Madi'id. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por industrial é impuesto equiva
lentes á los de la sal en cuotas íntegras 
desde el 15 al 31 de Octubre último, á 
quienes se hayan presentado y no hu
bieran satisfecho sus recibos, pueden ve
rificarlo desde luego siu recargo alguno, 
dentro de los cinco días siguientes al de 
la publicación de este anuncio, al cobra
dor D. Carlos Martínez, que tiene esta
blecida su oficina en la calle de San Pe
dro, núm. 19, coarto segundo, los días 
laborables, de nueve á once de la maña 
na; en la inteligencia que de no realizar 

M ; i < l 

EstaKxcraa. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio cou destino á los 
acogidos en el primer Asilo do Sau Ber-
nardino y Depósito de mendigos, al tipo 
de treinta céntimos de peseta la ración. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional la cauttdad de 1.800 
pesetas en la Tesorería de villa ó en la 
Caja general de Depósitos, acom)>añando 
á los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido y el rema
tante la definitiva en igual forma de 
3.600 pesetas, que le será de-vuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Director de los Asilos de San 
Bernardino, vis:;da por ol Sr. Delegado 
especial de ¡os mismos. 

La subasta té verificará el día 6 de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, eu la tercera Casa Consistorial 
(Imperial 10), bajo la presidencia del 
Kxcmo. Sr. Alcalde-» Autoridad un quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en el negociado 
de Sindicatura de esta Secretaría, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo quo se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Octubre de 1884.= Kl 
Secretario. Enrique Fernández. 

Múdelo de \iropoti .'.'»,• 
(•luí deberá extender»? en papel del «ello undécimo.) 

D , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta eu pública 
licitación del suministro de menestra y 
utensilio al primer Asilo de San Bernar
dino y Depósito de mendigos de esta ca-

f iital anunciada cu el BOLETÍN OFICIAL do 
a provincia del día de , do 

conforme en un tolo con las mismas, se 
compromete tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose á , tipo , cou la 
cantidad en letra.) 

Madrid de de 1884. 
(Firma del proponeute). 

Modelo de proposición 
(qae deberá extenderse en papel del sello undécimo.) 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones para la su basta en pública licita
ción, del arrendamiento de la casa rústi
ca en el Parque de Madrid, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día.., de.., de.., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete tomará su 
cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo... con 
la cantidad eu letra.) 

Madrid.... de.... de 1884. 
VFirma del proponente.) 

C o n i o i o i n t < >-

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera y segunda subasta 
celebradas para el aprovechamiento con 
600 cabezas de ganado lanar de los pas
tos anuos del monte Albercas y Aloer-
quillas, de estos Propios, con autorización 
competente se anuncia la tercera subasta 
de los mismos para el día 20 de Noviem
bre próximo venidero v hora de once á 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones y tipo de 400 pesetas, la cnal 
tendrá lugar en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Cenicientos Octubre 30 de 1884. = El 
Alcalde, Ignacio Mugan. 

C o r t r o t l i l l a . 

Esta Excma. Corporación lia acorda
do sacar á p ública subasta el arrenda
miento de la casa rústica del Parque de 
Madrid, por término de seis años, al tipo 
de 5.000 pesetas por cada uno. 

Los licitadores consignarán camofian-
za provisional la cantidad de 1.500 pe
setas en la Tesorería de villa ó eu la Caja 
general de Depósitos, acompañando á los 
resguardo? qoe procedan de las mismas, 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido; y el rematante la de
finitiva en igual forma de 3 000 pesetas 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Inter
ventor de paseos y arbolados, visada por 
quien corresponda. 

La subasta se verificará el día 14 de 
Noviembre próximo, á la una y media 
déla tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajóla presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en el negocia
do de Sindicatura de esta Secretaría, de 
una á cuatro de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

Lo qoe se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Octubre de 1884.=-El 
Secretario, Enrique Feruáudez. 

No habiéndose presentado ningún li-
citador para el arriendo de los pastos de 
los montes que á continuación se expre
san en las dos subastas celebradas el do
mingo 16 del actual, en la casa-A y un
tamiento, y desde las doce del din en 
adelante tendrá lugar la tercera subasta, 
bajo los pliegos do condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Fincan. 

Monte Piuar. 
ídem Vuldío. 
Dehesa Golondrina. 
Mata del Yadillo. 
ídem del Pozo, 
ídem del Percgil. 
Ídem Keajo Sandux y agregados. 
Cercedilla Noviembre 2 de l884.=El 

Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

ni Borrnéoo. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las dos subastas celebradas 
para la euajeuacióu de 60 robles que te 
cortarán en la dehesa de esta villa, con 
autorización corapeteute se anuncia una 
tercera, bajo ias mismas condiciones que 
sirvieron eu las anteriores, excepto el 
tipo de tasacióu que será de 120 pesetas. 

El remate teudrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 15 de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y capataz de cultivos. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

El Berrueco 31 de Octubre de 18*4 = 
El Alcalde, Ventura Montero. 

I uente ol í S a x . 

Con autorización superior se arrien
dan por tercera vez los pastos de invier
no de esta Dehesa boyal, para 800 cabe
zas lanares y 60 vacunas, bajo el tipo de 
1.600 pesetas y condiciones que contie
ne el pliego formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito forestal. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 16 del próximo Noviembre, á las doce 
de la mañana en la Casa Consistorial. 

Fuente el Saz 31 de Octubre de 
1884. = El Alcalde accidental, Silveno 
Grijalva. 

TForrrojdn cié Velaseo. 
Por haber terminado el contrato con 

el qno la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa, dotada con la suma de 750 pesetas 
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anuales, pagadas de los fondos munici
pales por mensualidades vencidas por la 
asistencia á 134 familias pobres é indivi
duos del puesto do la Guardia civil, pu-
diendo igualarse los demás vecinos con 
el Profesor titular. Se admiten solicitu
des debidamente documentadas, por tér-
inino de 30 días, contados desde la inser-
cióndeeste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
advirtiéndose que no será elegido el que 
no lleve ocho años ó más do práctica. 

Torrejón de Velasco 27 de Octubre 
de 1884.«=E1 Alcalde, Juan Martín. 

Va.ld.omo rillo. 

En esta Alcaldía se halla depositado 
un toro morocho, pelo negro, de cinco 
años de edad, bien puesto de cuernos, de 
20 á 22 arrobas de peso, con hierro en la 
llana izquierda, de figura de asa de cal
dera, muy bravo, que ha sido hallado 
extraviado en esta jurisdicción sin que 
hasta ahora hayase podido averiguar 
quien sea su dueño. 

La persona á quien corresponda se 
presentará á mi Autoridad á recogerle, 
previo pago de gastos y previa certifica
ción de su legítima procedencia. 

Valdemorillo27 de Octubre de 1884.— 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i 1 l a n c t n t i 11. » . 

El día 12 de Noviembre, á las doce de 
la mañana, se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta villa la tercera su
basta para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal, con 
600 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
do 6D0 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de esta Corporación. 

Villamantilla 30 de Octubre 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E PRIMERA IN3TANC1 \. 

-Vnd.ion.oia. 

A virtud de proveí-Jo ante mi dictado 
en el día de ayer por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital en el juicio universal 
de concurso á bienes de la Sociedad de 
seguros sobre la vida titulada La Penin
sular, se convoca á junta general de 
acreedores á todos aquellos que lo sean 
al citado concurso, cuyo acto deberá te
ner lugar el día 9 de Diciembre próxi
mo y hora do las nueve de la mañana, 
en la sala-audiencia del indicado Juzga
do, sita en la planta alta del es-convento 
de las Salesas de esta villa, teniendo por 
objeto la convocatoria el dar cuenta de 
la renuncia preseutada por el Síndico 
D. Ricardo de Guillerma y hacer la elec
ción eu su caso del que haya de reem
plazarle, así como del que deba do cu-
hnr la vacante que quedó pendiente en 
la Junta anterior, previniendo á los 
acreedores que coucurrau que lo han do 
hacer provisto de su correspondiente có» 
dula personal y títulos que acrediteu el 
derecho que ostenteu. 

Y para la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Corte, pongo la presente 
copia en Madrid á 29 de Octubre 1884.= 
V.° B . °=E l Juez de primera iustaucia, 
Piuazo.=Aute mí, Javier de Burgos. 
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D. Francisco de Paula Morales, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mijtestiuionio se han seguido autos eje
cutivos entre partes de la una ol Procu
rador D. Juan Guerrero y Brea, en re
presentación de S. A. R." la Serenísima 
Señora Infanta do España Doña Luisa 
Teresa de Borbóu y Borbón, con los Ex
celentísimos Sres. Duque de Maqueda y 
Conde de Cabra, sus hijos sobre pago de 
1.062.000 pesetas, importe de la dote 

apartada á su matrimonio; en cuyos autos 
que se han seguido por todos los trámi
tes de la ley, recayó sentencia de rema
te con fecha 5 de Junio de 1883, cuya 
parte dispositiva dice: 

Parte dispositiva de la sentencia.— 
En la villa y Corte de Madrid á 5 de 
Enero de 1883, el Sr. D. Mariano Fonse-
ca y López de Vinuesa, Magistrado de 
Audiencia de provincia y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital; habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos á instaucia del Pro
curador D. Juan Guerrero y Broa, en 
representacióu de S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta de España Doña Luisa 
Teresa de Borbóu, coutra los Excelentí
simos Sres. Duque de Maqueda y Coude 
de Cabra, sus hijos y herederos dol Ex
celentísimo Sr. Duque de Sessa, sobre 
pago de 1.000.000 depesota3. cuyo cré
dito reclamaba de la testamentaría de 
éste por su haber iota!. 

Fallo que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y mando 
seguir esta adelante hacicudo trauco y 
remate en los bienes de los deudores por 
la cautidad de 1.062.000 pesetas, reda
madas á la testamentaría del Excelen
tísimo Sr. Duque de Sessa ó á sus here
deros á quienes también condeno al 
pago de todas las costas. Así por esta sen
tencia juzgando, en primera instancia lo 
pronuncio, mando y tirmo.= Mariano 
Fonseca.=Hay una rúbrica. 

Publicacióu.—Leída y publicada fui* 
la anterior sentencia por el Sr. I ) . Mariano 
Fouscca, Juez de primera instancia del 
distrito dtl Congreso de esta Corte, es
tando celebrando audiencia pública en 
el día de hoy 5 de Enero año del sel l o . = 
Francisco de Paula Morales. 

Corresponde lo inserto con su original 
obrante en el expediente de so razón y 
lo relacionado aparece más por menor del 
mismo de que doy fe y á que me remito; 
en cuyo expediente se ha presentado es
crito por la representación de la parte ac-
tora con fecha 20 del actual, solicitando 
que dicha sentencia se notifique á los de
mandados entendiéndose respecto al señor 
Conde de Cabra, por medio do edictos 
que se publicaron en los periódicos ofi
ciales, con arreglo al art. 283 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil, lo 
cual se estimó procedente eu providencia 
del 24 dol propio mes y año. i eu cum
plimiento de lo mandado expido el pre
sento en Madrid á 31 de Octubre de 
1884.=Es copia.=Francisco de Paula 
Morales. 42 

D. Felipe Peña y Costalazo, Magis
trado de Audioncia territorial do fuera 
de esta Corte y J uez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Corvas, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se igno
ran, que vivió en la calle de San Vicen
te, üúm. 15 y trabajó como panadero en 
la tahona de la callo del Cardeual Cisne-
ros, núm. 51, para que dentro del tér-
miuo de diez días comparezca en este 
Juzgado á respouder á los cargos que lo 
resultan en causa que se instruye por le
siones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde, pa
rándole ol perjuicio que haya lugar. 

V encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
que tengan noticia del paradero de José 
Corvas, le pongan eu la cárcel celular á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 
18S4.=Feljpe Peña.=El actuario, Frau-
císco de Lanzas. 

rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, de
jándole* en la cárcel celular á mi dispo
sición, dándome de ello el oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1884. —Felipe Peña.=El actuario, Fran
cisco de Lanzas. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á los conocidos por Padilla y Mar
tillo, cuyas demás circunstancias - so 
ignoran, para que dentro del término de 
diezdías comparezcan aute este Juzgado, 
á responder á los cargos que contra los 
mismos resultau en causa ñor robo; bajo 
apercibimiento de que serán declarados 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y liama á D. Carlos 
Figuerola y Bou, que habitó en la cal'.e 
de Gravina, núm. 20, piso bajo, para que 
en el término de cinco días comparezca 
en este Juzgado á la práctica de uoa di
ligencia acordada en capsa criminal. 

Madrid 29 do Octubre de 1884. = 
V.° B . °=Peña .= El actuario, Venancio 
Pérez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama á D. Er
nesto Bufarul, de nación francesa, que 
habitó eu la calle del Espíritu-Santo, nú
mero 17, piso tercero, y cuyo domicilio 
so ignora, á fin de que dentro del térmi
no de ciuco días comparezca en este Juz
gado, á prest ir declaración en causa cri
minal queso instrnvc por estafa. 

Madrid 28 de Octubre de 1884. = 
V.° B.' '=Fclipe l 'eña.=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio do esta ca
pital, eu causa que se siguo contra José 
Paz González, por atropello con un carro 
al niño Mauucl Castro, ocurrido á las 
ciuco próximamente de la tarde del día 
17 del corriente en la ronda do Sauía 
Bárbara, se cita y llama á un desconoci
do que paró el carro en el momento del 
suceso, á un maestro que iba con el lesio
nado y á cuantas personas presenciaran 
la ocurrencia, para que eu el término de 
ciuco días comparezcan en dicho Juz
gado aprestar declaración eu la expresada 
causa; previniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Octubre de l8o\L = 
V.° B . ^ P e ü a . = El actuario, por mi 
compañero Camacha, Valentiu Balles
teros. 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de ¿a Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sebastián Sánchez 
Martín, hija de Jaciuto y de Ambrosia, 
natural y vecino de San Martín de Val-
deiglesias, de 18 años de edad, soltero, 
labrador, y cuyas señas persouales son: 
estatura y carnes regulares, color bueno, 
nariz y boca regular, cara ovalada, para 
que dentro del térniuo de diez días 
comparezca en la Audiencia de este Juz
gado, sita eu el piso principal del Pala
cio de Justicia, con el fin de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la 
causa que se le ha seguido por el delito 
de lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
prisión del referido procesado y verifica
do que sea conducirle á la prisión celu
lar de esta capital al objeto ya indicado. 

Dado en Madrid á 30 de" Octubre de 
1884.=Grcgorio Vie i to .=El Secretario, 
Juan García Inés. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de prime
ra instaucia del distrito de la Latiua de 
esta Corte, por el nresente se cita, llama 
y emplaza á D. Joaquín Rainilo D;az, 
de 50 años de edad, viudo, empleado, 

J veciuo de esta capital, con domicilio eu 

la calle de Zurita, núm. 3. patio, y C n 

actual paradero se ignora, para qn e 

tro del término de diez días comparen 
en la Audiencia de dicho Juzgado, 8 j? 
en el piso principal del Palacio de' J U ! ? 
ticia, á instar la deuuncia ó querella q n 

intentó entablar contra D. Manuel B ¡ ¿ 
teiro; apercibido que do no verificarlo \. 
parará el perjuicio á que hubiere 
con arreglo á la ley. 

Madrid 29 do Octubre de 1884 ** 
V. ° B.°=E1 Juez, Gregorio Vietto.=*Kl 
Secretario, Juan García Inés. 

\ l <«:il<i <lo Hollaros, 

D. Baldomcro Gullón y López, J O E X 

de primera instancia de e3ta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presenta so cita y llama á Aja. 
pito Calderón, sargento que fué do la 
Guardia civil del puesto dé Anchuelo,* 
últimameute individuo del Cuerpo de Or
den público do Madrid, prestando g Q l 

servicios en la calle del Pez y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante C9te Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que en el mis-
mo y por la Escribanía dol infrascrito se 
sigue contra Eugenio y Gregorio SAZ 
por lesiones; apercibido el llamado de que 
si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Octubre de 1884.=Baldomero Gullón.» 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Oo!ni^ : » i - í : i « lo G u o r r n 

El Comisario de Guerra, Director 
administrativo del Hospital militar de 
esta plaza. 

Hago saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más 
si así conviniere á la Administración 
militar, eu virtud de lo dispuesto por el 
Exetno. Sr. Intendente de Ejército de 
este distrito en 28 del actual el vino co
mún y de Jerez, las gallinas, el aceite 
vegetal de primera y segunda clase, la 
leche de cabras, el carbón vegetal, el 
jabón común, la carne y chuletas de ter
nera necesarias en este establecimiento, 
se convoca por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la subasta, que se 
celebrará al efecto el día 4 de Diciembre 
próximo, y hora de las diez de la mañana, 
eu la Dirección administrativa dol mis
mo, á que presenten sus proposiciones, 
las cuales deberán estar redactad:»» con 
estricta sujecióu al modelo que se estam
pa á continuación. El pliego do condi
ciones que ha de regir en el acto estará 
de manifiesto en la mencionada Direc
ción desde esta fecha, do nueve á tres de 
la tardo, todos los días no feriados, y «1 
de precios límites con seis días de antici
pación al de la subasta. 

Madrid 29 de Octubre de 1834.=^** 
uuel Pineda. 

M>jd:lo ,U pta punición. 

D. N, N „ vecino de domiciliado 
en , enterado del anuncio iuserto en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia (ó pe* 
rió lico que sea), del día , por el que 3 6 

convoca á licitación pública, para con* 
tratar el vino común y de Jerez, las g*" 
Hiñas, el aceite vegetal de primera y *°* 
gunda clase, la leche de cabras, el car
bón vegetal, el jabón común y la carue 
y chuletas de ternera que se necesiten 
durante un año en el Hospital mi:iw r 

Madrid, se compromete á facilitar diclj<* 
artículos (ó al que se refiera), bajo l* 1 

coudicioues que fija el pliego y al pf** 
ció de pesetas céntimos el »-ll<>" 
gramo (ó litro). • 

Y pura que sea válida e?ta p" JP0*T 
cióu, acompaño el resguardo que J Y ^"JJ 

.. céntimos, importe del 5 por 100 u 

ca haber impuesto en la Caja general w 
Depósitos la cantidad do peseta» 
y céntimos, importe did 5 por 100 d*1 

valor total de los artículos (ó al que * 
refiera) calculados por el precio límite. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADillD: 1SSI—Escuela lipojriiej Jal : I *¿" C ' 
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